
RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL Nº 23 /12

Rawson (Chubut),  17 de febrero de 2012

VISTO: El Expediente Nº 27.148, año 2009, caratulado:
COMUNA RURAL DE TELSEN – S/RENDICIÓN DE CUENTAS EJERCICIO 2009; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 82) corre agregada la Resolución
del Tribunal Nº 249/11 mediante la cual se conmina al responsable de la Comuna Rural
de Telsen Sr. Gustavo Alberto CORNEJO a dar respuesta a la Nota Nº 192/11-F.3.-
                                          Que a fs. 84) obra la constancia de notificación de la
Resolución arriba mencionada.-
                                          Que habiéndose vencido el plazo y notificado el mismo, se
corre vista del expediente al Señor Contador Fiscal quien se expide a fs. 88) mediante
Dictamen Nº 012/2012-C.F., solicitando la aplicación de una multa de  $ 600,00 al
responsable, en virtud de lo prescripto en el Art. 17º inc. n) de la Ley V Nº 71 (antes Ley
4139).-
                                          Que el citado artículo faculta a este Tribunal a imponer a los
responsables multa de hasta un valor equivalente al 50% del módulo, por la no
presentación de la documentación requerida, a los que teniendo la obligación de hacerlo,
fueran remisos o morosos.-
Por ello y lo prescripto por el artículo 17º inc. n) de la Ley V-71 el TRIBUNAL DE
CUENTAS RESUELVE:
Primero: Aplicar multa de PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00) al responsable de la
COMUNA RURAL DE TELSEN, Presidente Sr. Gustavo CORNEJO por no haber dado
respuesta a la Nota Nº 192/11-F.3 (fs. 79).-
Segundo: Emplazar al nombrado para que dentro del término de quince (15) días de
notificado ingrese a la Tesorería General de la Provincia o giren a su orden como
pertenecientes a esta causa, la suma fijada en el artículo que antecede, bajo
apercibimiento de lo que hubiere lugar por derecho (Art. 60º y 62º de la Ley V-71)
debiendo acreditar ante este Tribunal –mediante constancia fehaciente y efectuado
que fuera – el pago de la multa aplicada ut-supra.-
Tercero: En caso de no hacerse efectiva la multa aplicada en el artículo 1º, la misma
deberá ser descontada del sueldo o retribución del agente o funcionario sancionado, por
el Servicio Administrativo al que corresponda, siendo el presente instrumento legal
suficiente a dicho efecto.-
Cuarto: Regístrese, notifíquese, hágase saber a la Contaduría General de la Provincia a
los efectos registre la multa aplicada y a la Subsecretaría de Asuntos Municipales,
debiendo ésta agregar copia de la presente Resolución en el legajo personal del
responsable. Cumplido o ejecutoriado que sea, archívese.-
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